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PRECIO PROVISORIO  
ZAFRA 2008/2009 

 
 

Con fecha 30/06/09 se firmó con las empresas Saman, Casarone y Coopar, el 
acuerdo de PRECIO PROVISORIO correspondiente a la zafra 2008/09 en los 

siguientes términos: 
 
 
PRECIO PROVISORIO 

Los Molinos industrializadores convienen con la Asociación Cultivadores de 
Arroz como precio provisorio la suma de U$S 11.77 (dólares americanos once 
con setenta y siete centavos) por cada 50 kg. de arroz cáscara sano, seco y 
limpio y puesto en boca recibo, que se acreditarán en la cuenta de los 
productores de la siguiente manera: U$S 11,45 (once dólares con cuarenta y 
cinco centavos), compuestos por U$S 11,13 de precio y U$S 0,32 de devolución 
de impuestos, el 30/06/09. 
 
Asimismo acuerdan, acreditar el próximo 30/10/09 o cuando alcance el 75% de 
las ventas, la suma de U$S 0,32 (treinta y dos centavos de dólar) con fecha 
valor 30/6/09, con la condición de que se mantenga el valor FOB neto promedio 
de U$S 483,50 como mínimo la tonelada, lo cual será monitoreado por las 
partes a través de la información mensual que las empresas brindarán a la 
Comisión Sectorial del Arroz. 

En caso de que el promedio sea inferior se aplicará la tabla adjunta. 

 

RELACION FOB NETO CON COMPLEMENTO 

FOB NETO PROMEDIO 
ELABORADO 

COMPLEMENTO DE 
PRECIO 

483,5 0,32 
483 0,313 
482 0,283 
481 0,253 
480 0,223 
479 0,193 
478 0,163 
477 0,133 
476 0,103 
475 0,074 
474 0,044 
473 0,014 

472,54 0 
 

 

 


